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Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

informe emitido, también en sentido favorable por la In~ión
Técnica de Educación, defecha 1 de octubre de 1990;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Ofi.c~l del
Estado» del 4), reguladora del Derecho. a la Educación, el J,Jecre
to 1855/1974, de 7 de Junio (<<Boletín Oficial del Estado» del ,lO 4e
julio), sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de los Centros no
estatales de enseñanza, el Real Decreto 707/1974, de 5 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril), sobre Ordenación de la
Formación Profesional,· la Ley de Procedimiento Administrativ{} y
demás disposiciones aplicables; -

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la le~slación vigente, .

ConSIderando que el cese de actividades que por la presente Orden
se autoriza no perjudica la escolarización de los alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Autorizar el cese de actividades de la· Sección Privada de Formación

Profesional cuyos datos se' detall~n, a continuación:
Denominación: Sección 'de" Form'ación Profesional dependiente del

Centro privado de Educación qeneral Básica «Teide .1».
Localidad: Madrid.
Provincia:Madrid~, . ' .
Domicilio: Ca11~ Castillo de Uelés, JlÚlnerO 11.
Persona o entidad títular: «Colegios Teide, Sociedad Anónima».

Se deja sin efecto la' Orden que autorizó 'el funcionamiento de la
Sección, siendo necesario para el caso de que se instase lareapertura del
mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del4J, reguladora del
Derecho a la Educación 'y disposicioQes complementarias en materia de
autorización de Centros privadas,. - ", "

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán Quedara disposición de éste, según lo dispuesto en las
respectiva~ Ordenes de otorga~iento,

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1990.~P. O: (OrdeJl·¡de 26 de ootubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se autoriza el
cambio de denominación del Centro Privado de Formación
Profesional. «Cole~io Fami/.iar Rural Juan XXIII» de
Tudela de Duero (Val/adolid) que en lo sucesivo pasa/a a
denominarse «Acontiti», '
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Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda,

TeI'Cero....Dicha .modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-l.a modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1989/90.

Madrid; 16 de octubre de 1990.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

Visto el expediente incoado a instancia de don Francisco Javier
Martín Sanz, en su· condición' de Presid.ente de la Cooperativa de
Enseñantes de Trabajo Asociado «Acontia», entidad titular del Centro
Privado de .Formación Profesional de Primer Grado «Colegio Familiar
Rural Juan XXIII» sito en Tudela de Duero (Valladolid), mediante el
Que solicita el cambio de denominación para dicho Centro por el de
«A.corttia»,

Resultando que el Centro «Colegio Familiar Rural Juan XXIII»
obtuvo autorización definitiva por Orden de 15 de noviem,bre de 1978;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial de Educación y CieilcÍa de Valladolid Que
lo eleva con propuesta favorable de cambio de denominación acompa
ñando el informe favorable emitido por la Inspección Técnica de
Educación;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación, el Decre
to 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del lO de
julio),.sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de los Centros no
estatales de enseñanza, el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo
«dloletin Oficial del Estado» del 12 de abril), sobre Ordenación de la
Formación Profesiona~ Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de marzo), por el que se regulan las
denominaciones y la publicidad de los centros docentes, la vigente Ley
de· Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables,

Considerando que en este e~pediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedimentales exigidos por la legislaCIón
vigente,

Considerando que el cambio de denominación esta de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el que se regulan las
denominaciones y la publicidad de los centros docentes no estatales,

Este Ministerio· ha dispuesto:
Conceder el cambio de denominación al Centro «Colegio Familiar

Rural Juan XXIII» deTudela de Duero (Valladolid), que en lo sucesivo
pasará a denominarse «A'conti3».

Madrid, 22 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se autoriza el
cese de acti,vidades 'de la Sección Privada de Formación
Profesional de primer grado denominada «Mirador>~, sita
en Madrid•. plaza ·de Cartaya, sin número.

Visto el expediente incoado a instancia de don Juan de la Cruz
Gómez Rodríguez, en representación de la ·Entidad .titular de la Sección
Privada de Fonnación Profesional de primer grado denominada «Mif3.~
dOf», sita en Madrid, I?laza de Cartaya, sin n.~mero, mediante~1 que
sobclta el cese de activIdades para dIcha SecClon~ __ __o,·

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 .se le concede
a la citada Sección la autorización definitiva de apertura y funciona
miento;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento, en Madrid, que lo envía
con propuesta favorable de cese de actividade~, acompañando el
informe emitido, también en sentido favorable, por· la Inspección
Técnica de Educación, de fecha 28 de septiembre de 1990;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de jubo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4J, reguladora del Derecho a la Educación: el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de los Centros no

ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se autoriza el estatales de enseñanza; el Decrékl707fl974, de 5<ie' marzo (<<Bbletín
cese de actividades de la Sección Privada de Formación Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación
Profesional de PrimefG.rado dependiente detcentro privado Profesional; la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposi
de Educación General Básica,dt'nominado «Teide 1». sita ciones aplicables;'
en Madrid. calle Castillo de· Uclés, }}. Considerando que enJa tramitación de este expediente se hadado

adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
,Visto el expediente incoado a instancia de don Juan de ia' Cr:.!.z por la legislación vigente;

G,?mez Rodríguez, en representación de la entidad titular de la'Sección l' Considerando que el cese de activic;ladesque por la presente Orden
Pnvada d,e Formación Profesional de Primer Grado dependiente del se aUl~!-,iza no perjudica la escolarización de los alumnos,
e;entro pnva~o de Educación General Básica, denominado «Teide 1», Este MiIii~-.eOo ha dispuesto:
SIta en M~~d, Calle Cast!llo de Velés, 11, mediante el que solicita el Autorizar el cese·d·e"::.~,.·i~l.jdades de la Sección Privada de Formación
cese de actIVIdades para dIcha Sección, - - - -

Re~ultando que por prden de 13 de octubre de 1975 Se le concede Profesional cuyos datos se de-i~~!aI! a continuación:
a !a CItada SeCCIón la autorización definitiva de apertura y funciona· Denominación: Sección Privada de 8_:r~13ción. Profesional «Mi-
.mIento; rador».

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente Localidad: Madrid.
por la DIreCCIÓn ProvIDclal del Departamento en Madrid que lo_envía Provincia: Madrid.
con propuesta favorable de ~se de actividades, acompañando el Domicilio: Plaza Cartaya,· sin número.


